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SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN (SIF) 
 
¿Quién es el responsable de tus datos personales?  
 
El Instituto Nacional Electoral (INE), a través de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), 
es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporciones. 
 
¿Para qué finalidad o finalidades utilizamos tus datos personales?  
 
Los datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades: 

 

Titulares Finalidad 
Requiere 

consentimiento 

 
 
Aspirantes, 
Candidaturas 
Independientes, 
Precandidaturas, 
Candidaturas, 
Responsable de 
Finanzas Local y 
Federal. 
Representante ante 
Consejo. 
 
 

Usuarios. Brindar el acceso al Sistema integral de 
comunicación.  
Medio de contacto para dar a conocer avisos por correo 
electrónico, relacionados con el SIF. 

 

No 

Catálogos auxiliares. Precisar el detalle de la información 
de cuentas contables, para su vinculación en el registro 
contable. 

 

No 
 Registro contable de operaciones. Vigilancia y fiscalización 

en tiempo real de las operaciones que los afectan 
económicamente. 

Informes. Vigilancia y fiscalización por parte de la UTF, de 
los ingresos y gastos efectuados y registrados por los 
sujetos obligados. 

 
No 

Avisos de Contratación. Comprobar las operaciones 
celebradas a través de los contratos que son suscritos 
durante los procesos electorales o el ejercicio ordinario por 
los sujetos obligados con los proveedores, previo a la 
entrega de bienes o prestación de servicios. 

 

No 

Carga de evidencia y documentación adjunta a los Informes 
y la concentradora: comprobar las operaciones registradas, 
así como, en el caso de los partidos políticos y coaliciones, 
facilitar la rendición de cuentas relacionada con la 
incorporación de documentación o información que no es 
de índole contable. 

 

No 

Reportes contables. Explotación por cada uno de los 
usuarios del sistema en los distintos procesos. 

 
No 

Precandidaturas y 
Candidaturas. 

Distribución (Prorrateo). Determinar y registrar los gastos y 
aportaciones en especie susceptibles de ser prorrateados, 
con la finalidad de determinar el importe del gasto que 
corresponde a cada una de las precandidaturas y 
candidaturas beneficiadas. 

 

No 

Candidaturas 
independientes y 
Candidaturas. 

Estado de Cuenta. Establecer a través de este módulo un 
medio para poder visualizar las cifras finales de las 
operaciones de los sujetos obligados después de los 
ajustes de fiscalización. 

 

No 

Aspirantes, 
Candidaturas 
Independientes, 
Precandidaturas, 
Candidaturas, 
Responsables de 
Finanzas Local y 
Federal, y 
Representante ante 
Consejo. 

Notificaciones electrónicas. Dar a conocer información 
relevante como: requerimientos entre otros temas 
relacionados con el proceso de fiscalización, emitiendo una 
notificación electrónica. 

 

No 
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Titulares Finalidad 
Requiere 

consentimiento 

Terceros autorizados 
Notificaciones electrónicas. Apoyo para que las personas 
designadas estén informadas de forma inmediata sobre de 
la recepción de nuevas notificaciones. 

 
No 

Responsables de 
Finanzas Local y 
Federal, 
Representante ante 
Consejo, 
Administradores de 
Sujeto Obligado, 
Capturista, Consulta 
Sujeto Obligado y 
Auditor Externo. 
 
Usuarios con rol de 
consulta TEPJF 
(Personal adscrito al 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación). 
 
Usuarios Administrador 
INE, Supervisor de 
Fiscalización, Auditor, 
Consulta (Personal 
adscrito al INE). 

Usuarios. Brindar el acceso al Sistema Integral de 
Fiscalización. 

 

No 

 

¿A quién transferimos tus datos personales? 
 
Realizaremos las siguientes transferencias, para las cuales no requerimos de tu 
consentimiento, ya que se actualizan las causales de excepción previstas en los artículos 
22, fracciones II y III, 66 fracción I y 70, fracciones II, III y VIII, de la LGPDPPSO.  
 

Instancia a la que 
transferimos los 
datos personales 

Datos personales que se transfiere Uso que se le da al dato personal 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 
(FISEL). 

Personas Responsables de Finanzas: 
 

• Nombre o nombres. 

• Primer apellido. 

• Segundo apellido. 

• Clave de elector. 

• Clave Única de Registro de Población 
(CURP). 

• Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

• Teléfono. 

• Correo electrónico. 

• Domicilio (calle, número exterior, 
número interior, colonia, alcaldía o 
municipio, código postal, entidad 
federativa). 

Sustanciar los procedimientos de 
investigación correspondientes. 

Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación. 

Personas Responsables de Finanzas: 
 

• Nombre o nombres. 

• Primer apellido. 

Sustanciar los procedimientos de 
investigación correspondientes. 
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• Segundo apellido. 

• Clave de elector. 

• Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 

• Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

• Teléfono. 

• Correo electrónico. 

• Domicilio (calle, número exterior, 
número interior, colonia, alcaldía o 
municipio, código postal, entidad 
federativa). 

Tribunales Electorales 
Locales. 

Personas Responsables de Finanzas: 
 

• Nombre o nombres. 

• Primer apellido. 

• Segundo apellido. 

• Clave de elector. 

• Clave Única de Registro de Población 
(CURP). 

• Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

• Teléfono. 

• Correo electrónico. 

• Domicilio (calle, número exterior, 
número interior, colonia, alcaldía o 
municipio, código postal, entidad 
federativa). 

Sustanciar los procedimientos de 
investigación correspondientes. 

Servicio de 
Administración 
Tributaria (SAT) y la 
Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), 
ambas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

Personas Responsables de Finanzas de 
candidaturas independientes: 
 

• Nombre o nombres. 

• Primer apellido. 

• Segundo apellido. 

• Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 

• Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

Elaborar los listados de tesoreros de 
las personas candidatas 
independientes que encuadren en la 
definición de personas políticamente 
expuestas.  

 
¿Cómo y dónde puedes manifestar la negativa al tratamiento de tus datos 
personales? 
 
Podrás manifestar la negativa al tratamiento de tus datos personales a través del ejercicio 
de los derechos de cancelación u oposición ante la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales (UTTyPDP) del INE, ubicada en Viaducto Tlalpan número 
100, edificio "C", primer. piso, colonia Arenal Tepepan, alcaldía Tlalpan, código postal 
14610, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles), o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).  
 
¿Dónde puedes consultar el aviso de privacidad Integral? 
 
El aviso de privacidad integral podrás consultarlo en el siguiente vínculo 
https://www.ine.mx/transparencia/listado-bases-datos-personales/, en el apartado 
correspondiente a la UTF. 
 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.ine.mx/transparencia/listado-bases-datos-personales/
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Fecha de elaboración: 06/03/2015. 

Fecha de actualización: 24/04/2023. 


